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Con fecha 11 de julio de 2007, el Director General de Ordenación y Centros 

Docentes ha remitido escrito a los Directores de los Centros docentes públicos no 
universitarios recordando la vigencia de las Instrucciones de 1995 sobre prohibición de 
venta y distribución de libros y materiales curriculares en los centros dependientes de la 
Conselleria de Educación. 
 Con la misma fecha, algunos directores de Colegios han recibido carta firmada 
por el Secretario del Gremi de Llibrers recordando esa misma prohibición y 
mencionando expresamente el anterior escrito del Director General, pese a ser de 
idéntica fecha, lo que impide entender como casualidad dicha coincidencia. 
 Ante tales escritos, FAPA Valencia rechaza frontalmente que las AMPAS estén 
incurriendo en la prohibición que en ellos se recuerda, solicita reunión urgente con el 
Director General y se ratifica en sus anteriores posturas de que esas Instrucciones de 
1995 no afectan en absoluto a la actividad de las AMPAS de comprar los libros y 
material escolar por cuenta y en nombre de los padres, distribuyéndolos posteriormente 
entre ellos. 
 Lo más inconcebible es que la Dirección General insista en unas Instrucciones 
que ya no existen con ese texto, pues ella misma las modificó en 28 de marzo de 1996 
(Anexo 1 de este escrito), compareciendo ante los medios de comunicación el propio 
Director General firmante de las Instrucciones para declarar que no es competencia suya 
ni de la Conselleria la cuestión de la compra de libros por las AMPAs para su posterior 
distribución a los padres, y que no es actividad comercial  (Anexo 2). Todo ello en línea 
con lo que ya había fallado el TSJ de la Comunidad Valenciana en sentencia de 9 de 
marzo de 1992, declarando que esa actividad de las AMPAS no puede calificarse de 
comercial (Anexo 3). 
 Con el ánimo de zanjar definitivamente el asunto, insistimos en los argumentos 
jurídicos que FAPA Valencia viene sosteniendo desde años atrás, que se resumen en los 
siguientes: 

1) Las Instrucciones de la D.G. de Ordenación e Innovación Educativa y de 
Política Lingüística de 18 de octubre de 1995 prohibíann literalmente “la 
venta y distribución de libros y materiales curriculares en las dependencias 
de los centros docentes públicos no universitarios”. Argumentando su 
Preámbulo que ello se debía a a que “la venta y distribución de libros y 
materiales curriculares, como actividad comercial, está sometida a las reglas 
y normas que regulan dicha clase de comercio”. 

2) Nos parece perfecto y compartimos plenamente que se prohíba en los centros 
docentes la actividad comercial. Pero no puede reputarse como tal la 
efectuada por las AMPAS. Con todo nuestro respeto a las competencias y 
atribuciones del Director General, entre ellas no se cuenta, por supuesto, la 
de definir qué es una actividad comercial, ni un contrato de compraventa 
mercantil, ni qué es un comerciante, ni un acto de comercio, extremos todos 
ellos regulados con rango de ley por el Código de Comercio, vigente desde 
1885, hace más de un siglo. Ni su art. 1, ni el 2, ni ningún otro permiten 
entender que las AMPAS se sujetan subjetivamente al estatuto mercantil, ni 
que sus actos ni actividades caen objetivamente bajo el ámbito del Derecho 



mercantil. Ni que su actividad es la de una empresa, núcleo de esta rama del 
Derecho. La obviedad de estas afirmaciones exime de argumentarlas. 

3) Concretamente respecto a la actividad que se cuestiona, el art. 325 C. de c. 
dice que “será mercantil la compraventa de cosas muebles para revenderlas, 
bien en la misma forma que se compraron o bien en otra diferente, con 
ánimo de lucrarse en la reventa”. Por tanto, exige dos requisitos 
insuprimibles, la intención de la reventa y el ánimo de lucro en ésta. Bastaría 
que uno de ellos no existiera para que la compra de libros por el AMPA no 
pueda calificarse de mercantil, ni, por tanto, de actividad comercial, que es lo 
que prohiben las Instrucciones arriba mencionadas. Pues bien, en el caso del 
AMPA que compra libros previo encargo de los padres para luego 
entregárselos, no existe ninguno de los dos requisitos, pues ni hay reventa a 
los padres ni hay ánimo de lucro. 

4) Más claramente aún, y de manera expresa, el art. 326.1 excluye esta 
operación como compraventa mercantil, al decir que no se reputarán como 
tales las compras de efectos destinados al consumo “de las personas por 
cuyo encargo se adquieren”. Siendo obvio que el AMPA compra los libros 
por encargo de los padres y para su consumo. 

5) Si esa entrega de libros de las AMPAS a los padres fuera una venta 
mercantil, respondería el AMPA de los vicios o defectos ocultos en los libros 
(art. 342), de la evicción y el saneamiento (art. 345), de entregarlos en 24 
horas tras el encargo (art. 337) y de otros extremos que resultan 
descabellados en esa relación entre AMPAS y padres y madres. 

 Y precisamente esa compra por encargo es lo que ocurre cuando el AMPA 
recibe de los padres el dinero para comprar los libros, y tras recogerlos, los distribuye, 
no realizando ninguna actividad comercial ni ninguna compraventa. 

1) No hay ánimo de lucro ni existe lucro en esa actividad del APA, lo que es 
indispensable –como se ha dicho- para que exista el acto de comercio de la 
compraventa mercantil y pueda calificarse de comercial la actividad, que es 
lo que prohibían las Instrucciones de 1995. 

2) No hay  contrato de compraventa entre el AMPA y los padres, ni mercantil 
ni civil. Por eso el AMPA no tiene ninguna responsabilidad frente a los 
padres por los vicios o defectos de los libros ni del material (páginas en 
blanco o mal impresas, falta de hojas, etc.) 

3) En cambio, entre el AMPA y los padres lo que hay es un contrato de 
mandato, que según el art. 1709 del Código civil, consiste en que “por el 
contrato de mandato se obliga una persona a prestar algún servicio o hacer 
alguna cosa, por cuenta o encargo de otra”. Y todas las notas que prevé el 
Código civil para este contrato se dan exactamente en la relación entre el 
AMPA y los padres.  

4) En concreto, es un mandato especial del art. 1712 del Código civil, que 
comprende “uno o más negocios determinados”, como es, en nuestro caso, la 
adquisición de los libros y material curricular. Está otorgado –según los 
casos y forma de actuar del AMPA- de forma expresa o tácita, mediante 
documento o aun de palabra, como admite el art. 1710 CC. Conforme al art. 
1711 CC, “a falta de pacto en contrario, el mandato se supone gratuito”, y 
eso es lo que ocurre en todos los casos en que el AMPA compra los libros y 
luego los distribuye sin beneficio ni ganancia para ella. Por eso, como obliga 
el art. 1728 CC, “el mandante –los padres- debe anticipar al mandatario, si 



éste lo pide, las cantidades necesarias para la ejecución del mandato”, y si el 
AMPA no pidió previamente el dinero a los padres, continúa diciendo este 
último artículo que “si el mandatario las hubiera anticipado, debe 
reembolsarlas el mandante”. 

5) Por ello, para no dar lugar a confusiones, el AMPA debe expedir a cada 
padre/madre un recibo donde diga:  

  El AMPA del Centro …… como mandataria de D…..  recibe la cantidad 
de ….. euros, para la compra de los libros y material escolar de su hijo ….. , 
comprometiéndose a adquirirlos y entregarlos al mandante sin cargo ni beneficio 
alguno a  favor del APA.        
  Lugar, fecha y firma y sello del AMPA 

6) Esta actividad del AMPA está permitida por el Decreto 126/1986, del 
Consell de la Generalitat Valenciana, de 20 de octubre, por el que se regula 
la participación, funciones y atribuciones de las confederaciones, 
federaciones y asociaciones de padres de alumnos de centros docentes no 
universitarios de la Comunidad Valenciana, cuyo art. 5 a) señala como 
función de las AMPA “asistir a los padres y madres o tutores, en todo 
aquello que concierne a la educación de sus hijos o pupilos”. Siendo 
innegable que la adquisición de libros y material escolar “concierne a la 
educación” de los hijos. 

7) Por todo ello, la actividad del AMPA cuando adquiere los libros que los 
padres le han encargado –y pagado previamente en la mayoría de los casos- 
no es nunca actividad comercial ni supone compraventa entre el AMPA y los 
padres, no afectándole la prohibición que las Instrucciones aludidas al 
principio de este escrito contienen. 

8) Así lo reconoce la Dirección General de Tributos del Ministerio de 
Economía y Hacienda, pues si hubiera actividad comercial, el AMPA 
debería tributar por ella, como cualquier comerciante o empresario que 
realiza una actividad económica. Conocido el celo del Ministerio para que no 
se eludan los tributos, es relevante que su máximo órgano interpretativo, la 
Dirección General de Tributos, conteste una y otra vez en sus consultas, que 
las AMPA no realizan actividad comercial ni económica, salvo que 
efectivamente se dediquen a vender algo con carácter habitual y sistemático. 
Así, entre las más recientes, las Resoluciones de la D.G. de Tributos 
1914/2004, de 27 de septiembre; 30/2005, de 7 de enero; 181/2005, de 9 de 
mayo; 1420/2005, de 13 de julio, en las que se concluye que las AMPA no 
están sujetas por sus actividades ordinarias ni al IVA ni al Impuesto sobre 
Sociedades ni al IAE, que son los tres que gravarían su actividad si fuera 
comercial, empresarial o económica. 

 
 Por todo ello, reiteramos nuestra petición de reunión urgente al Director General 
para que remita otro escrito a los centros aclarando estos extremos. Y reafirmamos a las 
AMPAS a que sigan con su actividad de adquirir los libros y material que los padres le 
hayan encargado, distribuyéndolos posteriormente entre ellos sin beneficio ni lucro 
alguno.  
        Valencia, 17 de julio de 2007 



ANEXO 1: MODIFICACIÓN DE LA INSTRUCCIÓN DE 18 OCTUBRE  1995 
 

 



ANEXO 2: DECLARACIONES DEL DIRECTOR GENERAL  

 



ANEXO 3: SENTENCIA TSJ DE LA COMUNIDAD VALENCIANA DE 9-3-1992 
 

 
 
 


